
Campo Real

DAÑOS VIÑEDO 2021

Por  la  presente  se  informa  de  la  apertura  del  período  para  la 
declaración de los daños causados por la fauna cinegética en parcelas 
de viñedo. Las solicitudes se realizarán:

 Primera visita (1) : hasta el 15 de mayo de 2021
 Segunda visita (2) : hasta el 15 de agosto de 2021

Opciones para presentar la declaración de daños:

Lo que se notifica a los efectos oportunos.

EL ALCALDE
FDO. FELIPE MORENO MORERA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

(1) Las parcelas declaradas a partir del 15 de mayo serán peritadas en segunda visita.
(2) No se admitirán solicitudes a partir del 15 de agosto.



Internet: a través de la dirección 
http://camporeal.sedelectronica.e

s



Internet: a través de la dirección 
http://camporeal.sedelectronica.e

s



E-mail: 
ayuntamiento@camporeal.es



E-mail: 
ayuntamiento@camporeal.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
TT

9W
7P

N
FJ

N
9A

SY
R

SG
JC

M
XC

TT
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

am
po

re
al

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Campo Real
	2021-03-26T09:19:59+0100
	Campo Real
	MORENO MORERA FELIPE - 08971979R
	Lo acepto




